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Expediente  2/17 de Modificación de créditos por créditos extraordinarios y 

suplemento de créditos, financiado con nuevos ingresos previstos (Fondo 

de Cooperación) 

 

 

MEMORIA DE ALCALDÍA 
  

 

 D. JOSEP FRANCESC FERNANDEZ CARRASCO, Alcalde-Presidente del  Excmo. 

Ayuntamiento de Sagunto, con el fin de atender determinadas necesidades tanto de gastos 

corrientes como de inversión, y cuya previsión en el vigente Presupuesto General de la 

Corporación, no resulta posible inicialmente, y considerando que la Corporación dispone de los 

medios de financiación previstos en la Legislación de Haciendas Locales, pudiendo utilizar para 

su financiación los nuevos ingresos previstos. 

  

 Se estima oportuno se proceda a la tramitación de un expediente de modificación de 

créditos por concesión de crédito extraordinario/suplemento de crédito, financiado con nuevos 

ingresos previstos derivados de los fondos de Cooperación Municipal conjuntos de la 

Generalitat Valenciana y de la Diputación Provincial, de conformidad con lo establecido en el 

art.177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dando así, cobertura presupuestaria a 

las distintas obligaciones que no pueden ser aplazadas y que deben ser atendidas por la 

Corporación.  

Dichos gastos inaplazables son los siguientes: 

 

Aplicación Descripción Importe

2017 110 9120 22611 Actuaciones sectoriales 28.000,00

2017 210 9330 63202 Obras rehabilitación oficinas AHM 70.000,00

2017 210 9330 64000 Elaboración pyctos. Diversos y direcc. Obras 100.000,00

2017 400 3230 63201 Obras adecuación Colegio Jaume I 70.000,00

2017 410 3340 22609 Actividades culturales y deportivas 85.000,00

2017 415 3340 62300 Adquisición Horno Cerámica 8.000,00

2017 440 3410 22699 Otros Gastos Diversos 30.000,00

2017 450 3380 22608 Eventos festivos 30.000,00

2017 590 1533 21000 Infraestructuras y bienes naturales 14.977,00

2017 590 1533 21200 R.M.C. Actuaciones en las vias públicas 10.000,00

2017 600 2410 21200 Reparación dependencias Escuela Taller 40.000,00

2017 620 4312 63200 Rehabilitación Mercado Puerto 80.000,00

Total Créditos extraordinarios y/o Suplementos 565.977,00  
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Resumen por capítulos: 
Cap. Denominación Importes

Cap. 2 Compra Bienes corrientes y servicios 237.977,00

Cap. 6 Inversiones reales 328.000,00

Total Aumentos 565.977,00  

  

FINANCIACIÓN: 

 Nuevos ingresos: Aportación Fondos de Cooperación Municipal de la Comunidad Valencia. 

Concepto Descripción Importe

2017 205 46100 De la Diputación Provincial 377.318,00

2017 240 45001 De la Generalitat Valenciana 188.659,00

 Total nuevos ingresos 565.977,00  
Resumen por capítulos: 

FINANCIACION

Cap. 4 Transferencias corrientes 565.977,00

Total Financiación 565.977,00  
 

 Por todo lo expuesto se incoa el presente expediente de modificación de créditos 02/2017 

de créditos extraordinario/suplemento de crédito con la presente Memoria donde queda expuesto 

y motivada la urgente necesidad del mismo. 

 

 Dar continuidad con el mismo, sometiendo a informe de Intervención y a las demás 

requisitos que se exijan. 

   

En Sagunto a 19 de Septiembre de 2017 

EL ALCALDE, 
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Excel·lentíssim Ajuntament de Sagunt
Edicte de l'Excel·lentíssim Ajuntament de Sagunt sobre 
aprovació definitiva de l'Exp.02/17 SC/CE de modificació 
de crèdits finançat amb nous ingressos derivats del Fons 
de Cooperació transferit per la Diputació de Valencia i 
la Generalitat Valenciana. 
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto sobre 
aprobación definitiva del Exp.02/17 SC/CE de modifica-
ción de créditos financiado con nuevos ingresos derivados 
del Fondo de Cooperación transferido por la Diputación 
de Valencia y la Generalitat Valenciana.

EDICTE
El Ple de l’Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el dia 26 de 
setembre del 2017, va acordar aprovar inicialment el Exp. num. 02/17 
SC/CE de Modificació de Crèdits  per  Suplements de crèdits / Crè-
dits extraordinaris finançat amb nous ingressos derivats del Fons de 
Cooperació transferit per la Excma. Diputació Provincial de València 
i la Generalitat Valenciana.
L’Edicte relatiu a l’expressat acord va ser publicat en el Butlletí 
Oficial de la Província núm. 189 de data 29 de setembre de 2017, 
havent transcorregut el termini de quinze dies hàbils que prevé 
l’article 169.1 de la Llei 2/2004 de 4 de març, per la qual s’aprova 
el TRLHL, sense que durant el dit termini s’hagen interposat recla-
macions contra el mateix.
En conseqüència, de conformitat amb el que establix l’apartat 1 
del citat art.169 i en relació amb l’article 177.2 de la llei 2/2004, 
s’eleva a definitiu l’aprovació de l’acord relatiu a la Modificació 
de Crèdit núm. 02/17 SC/CE, el resum de la qual per capítols és 
el següent:
I.- INCREMENT PER CRÈDITS EXTRAORDINARIS O SUPLE-
MENTS DE CRÈDITS:

CAP. DESCRIPCIÓ IMPORT
2 Compra de Béns corrents i serveis 237.977’00
6 Inversions reals 328.000’00

TOTAL AUMENTOS      565.977’00
 II. FINANCIACIÓ:
 II.1.- Nous Ingressos

CAP. DESCRIPCIÓ IMPORT
4 Transferències corrents 565.977’00

TOTAL NOUS INGRESSOS      565.977’00
TOTAL FINANCIACIÓ 565.977’00

Contra l’expressat acord, que posa fi a la via administrativa, cal in-
terposar, de conformitat amb l’article 171 de la Llei 2/2004, recurs 
contenciós-administratiu davant de la corresponent Sala del Tribunal 
Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana amb seu Al Palau 
de Justícia de la Ciutat de València, en el termini de dos mesos 
comptats a partir de l’endemà al de la present publicació.
Sagunt, a 24 d’octubre de 2017.—L’alcalde-president, Josep Francesc 
Fernández Carrasco.

EDICTO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 
de Septiembre de 2017, acordó aprobar inicialmente el expediente 
nº 02/17 SC/CE de Modificación de Créditos por Suplemento de 
Créditos/ Créditos Extraordinarios  financiado con nuevos ingresos 
derivados del Fondo de Cooperación transferido por la Diputación 
de Valencia y la Generalitat Valenciana.
El Edicto relativo al expresado acuerdo fue publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 189 de fecha 29 de septiembre de 2017, 
habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles que previene 
el artículo 169.1 de la Ley 2/2004 de 4 de marzo, por la que se 
aprueba el TRLHL, sin que durante dicho plazo se hayan interpues-
to reclamaciones contra los mismos.   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el apdo.1 del 
citado art.169 y  en relación con el artículo 177.2 de la ley 2/2004, 
se  eleva a definitivo la aprobación del acuerdo relativo a la Modifi-
cación de Crédito núm. 02/17 SC/CE del Ayuntamiento de Sagunto, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

I.- INCREMENTO POR CREDITOS EXTRAORDINARIOS O 
SUPLEMENTOS DE CREDITOS:
CAP. DESCRIPCIÓN IMPORTE

2 Compra de Bienes corrientes y de servicios 237.977’00
6 Inversiones reales 328.000’00

TOTAL AUMENTOS 565.977’00
 II. FINANCIACIÓN:
 II.1.- Nuevos Ingresos
CAP. DESCRIPCIÓN IMPORTE

4 Transferencias corrientes 565.977’00
TOTAL NUEVOS INGRESOS 565.977’00

TOTAL FINANCIACIÓN 565.977’00
Contra el expresado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, de co nformidad con el artículo 171 de la Ley 2/2004, 
recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede 
en el Palacio de Justicia de la Ciudad de Valencia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción.       
Sagunto, a 24 de octubre de 2017.—El alcalde-presidente, Josep 
Francesc Fernández Carrasco.
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